
Considerando que muchos de mis Vasallos, que 
han delinquido en el delito de con trabando v sedu
cidos por otros versados en él, ó solo por un efec
to de necesidad, continúan el crimen en que incur
rieron por el temor de Jas penas á que se ven su
jetos , y deseando por un impulso de mi Soberana 
clemencia, que estos miembros del Estado que en 
el dia le son perjudiciales, se conviertan en bra
zos útiles, que contribuyan animosos á la gloria de 
la sana Nación de que son individuos, y al esplen
dor de mis Armas, haciéndose dignos de mi apre
cio , al mismo tiempo que se proporcionen por sm 
servicios á su decente y beneficioso establecimien
to; he venido en conceder Indulto á todos los De
fraudadores y Contrabandistas, que no tengan otro 
delito que el del fraude y contrabando, á los que, 
sin mezcla de robo ni otro crimen detestable, hayan 
hecho resistencia á la Justicia, Tropa ó Resguar
dos con solo el objeto de defender sus personas 
y bienes, con tal de que no haya; resultado muerte 
violenta de su resistencia; y también extiendo mi 
piedad en la dispensación de esta gracia á los 
que, habiendo cometido homicidio en defensa pro
pia , hayan sido perdonados por las personas en 
quienes resida la acción de pedir contra ellos según 
las Leyes, ó hayan desistido del derecho que aquê  
lias las conceden, por observar mejor la Divina, 
y en digno exercicio de la caridad christiana; bien 
entendido , que este Indulto que les dispenso es ba-
xo las siguientes calidades : Que todos los compre-
hendidos en qualesquiera de las tres clases expli
cadas, que existan en la Península , han de presen
tarse en el término de un mes, y en el de dos los 
que se hallen en Dominios extraños, á los Inten
dentes y Subdelegados de mis Reales Rentas mas 
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contiguos al Pueblo ó sitio de su residencia , alla
nándose á servir en mi Exército ó Armada por 
todo el tiempo que duráre la Guerra los simples 
Contrabandistas^ por seis anos los que ̂  ademas de 
este exceso , tengan el de resistencia 5 y por ocho 
los que sobre los dos estén agravados con el de ho-̂  
micidio en defensa propia , y de ningún modo ale
voso ó de caso pensado, y que ademas no se veri
fique que contra ellos pida parte legítima. El tér
mino de uno y dos meses que señalo para su pre
sentación , según sus residencias, deberá contarse 
desde el dia de la publicación de este Decreto 
en las Capitales de las Provincias y Partidos de 
estos mis Rey nos, siendo mi expresa Real volun
tad que en el acto de presentarse cada reo á qua-
lesquiera de los Intendentes ó Jueces Subdelega
dos, allanándose, según sus calidades, al Servicio 
Militar expresado, disfrute de la gracia del Indulto 
en términos que si tuviese causa pendiente en otra 
Subdelegacion, deba cortarse en virtud del avi
so del Juez á quien se presentó. Los mismos 
Jueces deberán darse con prontitud estos respecti
vos avisos, y destinar estos Vasallos al Servicio 
Terrestre ó Marítimo á que sean mas aptos, con
cillándole con su voluntad, siempre que sea com
patible con sus circunstancias, y contando para 
su aplicación á los distintos Cuerpos de mi Exér
cito y Armada con las disposiciones de mis Capi
tanes Generales y Comandantes de las Armas de 
las Provincias y Partidos^ y no dudando que es
tos mis Vasallos, que por sus yerros se han hecho 
acreedores á mi Soberana indignación, y á que 
se les trate con el rigor que prescriben las Leyes, 
abrazando el beneficio que les franqueo, dén con 
sus futuras acciones un testimonio nada equívoco 
de su arrepentimiento: Declaro que los que , es-
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tando libres, no le adopten, y sigan sus excesos, 
deberán ser tratados como rebeldes y contumaces, 
dado el caso de que sean aprehendidos 5 y los que 
se presten voluntarios á mi Militar Servicio goza
rán , conforme en él se distingan, de los piadosos 
efectos de mi Soberana consideración. Tendréislo 
entendido, y comunicaréis las órdenes correspon
dientes para su puntual cumplimiento, zz Rubrica
do de la Real Mano. =: En Aranjuez á 3 de Abril 
de 1793. Á Don Diego de Gardoqui, 

"Es copia del Decreto original que S. M* se ha servido di
rigirme. 

Gardoqui. 




